
Expediente: 6301/22
Carátula: PREVENCION ART S.A C/ COCCIOLI FABRICO ANDRES Y OTRO S/ REPETICION DE PAGO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20284766521 - AGROSALTA COOP. DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A
90000000000 - ROCHA, FELIX SANTIAGO-DEMANDADO/A
20248028964 - PREVENCION ART, -ACTOR/A
20284766521 - COCCIOLI, FABRICIO ANDRES-DEMANDADO/A
20248028964 - QUINTANS, LEANDRO CARLOS-POR DERECHO PROPIO
20284766521 - SILVETTI, IGNACIO JOSE-POR DERECHO PROPIO
27123527564 - SALAZAR, IRMA BEATRIZ-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 6301/22

*H104006111024*
H104006111024

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)

JUICIO: "PREVENCION ART S.A c/ COCCIOLI FABRICO ANDRES Y OTRO s/ REPETICION DE
PAGO" - Expte. N° 6301/22

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

En mi carácter de Vocal Preopinante y previo a resolver, solicito se corra vista a la Sra. Fiscal de
Cámara a los efectos de que emita el correspondiente dictamen sobre la competencia de esta Sala
II de la Excma. cámara Civil y Comercial Común, atento que en el juicio caratulado:
"LEGUIZAMON MARTIN GUILLERMO C/ COCCIOLI FABRICIO ANDRES Y OTROS S/ DAÑOS

Y PERJUICIOS. Expte. 4638/21, base del presente juicio accesorio de acciónde repetición, intervino
la Sala I de este Excmo.Tribunal (art. 102 inciso 14 CPCC). MDLC 6301/22

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=LEONE CERVERA Maria Dolores, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27149665353

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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